
 
UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

 

 
 

RESOLUCIÓN  No. 436  DE 5 DE MAYO DE 2009                                        
 
 

 
Por la cual se adjudica la Invitación Pública Nº 01 de 2009 

 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 
 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por la Ley 805 de 2003, el 
artículo 24 numeral 6 del Acuerdo 10 del 4 de Agosto de 2006,el articulo 30 numeral 6 del 
Acuerdo No. 23 de 2006, y el Acuerdo 2 de 18 de Febrero de 2009: 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

• Que de conformidad con el presupuesto del año 2009, se recibió el Estudio Previo de 
Solicitud de SELECCIÓN DEL CONTRATISTA PARA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA PRIMERA FASE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BASICAS DEL CAMPUS 
UNIVERSITARIO EN CAJICÁ. Para la vigencia fiscal del año 2009.  

• Que por su cuantía, de acuerdo con la normatividad de contratación vigente, se hace 
necesario realizar un proceso de Invitación  Pública.   

• Que la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA cuenta en su presupuesto con 
recursos propios para la construcción de esta obra.  

• Que la División Financiera expidió Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 36469 el 
día 27 de febrero de 2009, por un valor de $10.120.300.628.00 como respaldo de dicha 
invitación.   

 
• Que el día Lunes 02 de marzo de 2009, se publicó en un periódico de amplia circulación a 

nivel nacional, la Invitación Publica Nº01/2009. 

• Que por Resolución No. 251 de 03 de marzo de 2009, se nombraron los integrantes de los 
comités Jurídico, Técnico y Económico, que participaron en el proceso de elaboración y 
revisión de los términos de referencia, análisis y evaluación de las ofertas de dicha 
Invitación. 

 
• Que el día 04 de marzo de 2009, se publicó en la página Web de la Universidad, los 

términos de referencia, con el fin de invitar públicamente a presentar ofertas. 
 
 



Continuación Resolución  No.                        de fecha___________________________  
 

2

 
• Que el día 06 de marzo de 2009, se realizó visita de obra al Campus Cajicá, participando 

89 empresas. 
 

• Que el día 10 de marzo de 2009, a las 10:00 a.m., según Acta No. 188/2009, se celebró 
la Audiencia Previa de Aclaración, con el objeto de precisar el contenido y el alcance de 
los términos de referencia, así como de escuchar a los interesados. 

 
• Que el día 13 de marzo de 2009, se publicó en la página Web Adendo Nº 01 a los términos 

de referencia y respuestas a las observaciones.  
 
• Que el día 20 de marzo de 2009, se publicaron en la página Web las respuestas a las 

observaciones. 
 

• Que el día 26 de marzo de 2009, se publicaron en la página Web las respuestas
adicionales a las observaciones. 

 
• Que al cierre de la Invitación Pública el día 30 de marzo de 2009, a las 10:00 horas, 

presentaron  propuestas las siguientes firmas: 
 

  
 

No. NOMBRE EMPRESA OFERENTE NÚMERO DE 
FOLIOS 

1 CONSORCIO C.F. ETSA 225 

2 UT CAJICA PCS 284 

3 CONSORCIO GRANADA 247 

4 UNION TEMPORAL CAJICA 355 
5 CONSORCIO BMAR CAJICA 424 

6 CONSORCIO UNIVERSIDAD CAJICA 320 
7 CONSORCIO VARELA SONACOL 239 

 
• Que efectuada la evaluación de las propuestas por los diferentes comités, se obtuvieron 

los siguientes resultados: 
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COMITÉ TÉCNICO 

CUADRO DE CALIFICACIÓN 
   

                     
              

 
COMITÉ JURIDICO 

CUADRO DE CALIFICACIÓN 
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COMITÉ ECONOMICO 
CUADRO DE CALIFICACIÓN 

 
 

 
 
 
 

• Que los Informes de Evaluación de la Invitación Pública Nº 01/2009, permanecieron 
publicados en la página WEB de la Universidad: www.umng.edu.co, por el término de tres
(3) días hábiles, desde el día 22 de abril de 2009, hasta el día 24 de abril de 2009, para 
que formularan las aclaraciones respectivas, recibiéndose observaciones por parte de las 
firmas CONSORCIO VARELA SONACOL, UT CAJICA PCS, CONSORCIO 
UNIVERSIDAD CAJICA, CONSORCIO CF ETSA. Las cuales fueron respondidas en la 
audiencia pública de adjudicación del día 5 de mayo de 2009. 

 
• Que el día 05 de mayo de 2009, a las 2:00 p.m., se celebró la Audiencia Pública de 

adjudicación de las Ofertas, con base en los anexos de las evaluaciones técnica, jurídica y 
económica. 
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• Que una vez se dio respuesta por parte de los Comités Técnico, Jurídico y Económico a 
las observaciones presentadas por los oferentes a las evaluaciones realizadas por estos 
Comités, la evaluación jurídica no presentó ningún cambio, y las evaluaciones económicas 
y técnicas se modifican quedando como aparece a continuación: 

- 
COMITÉ ECONOMICO 

CUADRO DE CALIFICACIÓN 
 

 
 

COMITÉ TECNICO 
CUADRO DE CALIFICACIÓN 

 
 
 
 
 



Continuación Resolución  No.                        de fecha___________________________  
 

9

• Que en el desarrollo de la Audiencia Pública de Adjudicación, se permitió la intervención 
de los oferentes a fin de que sustentaran las observaciones a las evaluaciones definitivas, 
manteniéndose las evaluaciones jurídicas, técnicas y económicas sin ningún cambio. 

 
• Que el resumen definitivo de la evaluación fue publicado en audiencia pública quedando 

de la siguiente manera: 
 

   
 
• Que una vez realizado el sorteo de las balotas, se seleccionó por un oferente participante 

la balota No. 3, correspondiente a la opción de menor valor, dando cumplimiento al 
numeral 7.7 de los términos de referencia, estableciéndose que el mayor puntaje dentro de 
las propuestas habilitadas lo obtuvo la Unión Temporal Cajicá con 500 puntos, así:  

 

 
 

• Que con base en  los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 23 de 2006, en 
relación con los criterios de SELECCIÓN OBJETIVA que contiene dicha norma, por 
conveniencia institucional y por ser favorable para los intereses generales de la 
Universidad, sin que la favorabilidad la constituyan criterios diferentes a los contenidos 
en la norma y en los términos de referencia y sus Adendos, y atendiendo los conceptos 
emitidos por los Comités Técnico, Jurídico y Financiero, se  ADJUDICA LA 
INVITACIÓN PUBLICA Nº 01/2009 a la propuesta de la firma UNION TEMPORAL 
CAJICÁ, por un valor de NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($9.691.295.622,53). 
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• Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 30, del Acuerdo No. 
23 de 2006, el Rector de la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA, 

 
  

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Adjudicar la Invitación Pública No. 01 de 2009 “SELECCIÓN DEL 
CONTRATISTA PARA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
PRIMERA FASE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BASICAS DEL 
CAMPUS UNIVERSITARIO EN CAJICÁ”, A la propuesta de la firma 
UNION TEMPORAL CAJICÁ, por un valor de NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($9.691.295.622,53). 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Autorizar el pago total de los bienes señalados en esta Resolución con 

cargo al Rubro 231 (Edificios), Vigencia Fiscal año 2009, la suma de 
NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SIESCIENTOS VEINTIDOS 
PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 
($9.691.295.622,53). 

 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución a los representantes legales de las 

firmas participantes en este proceso, en los términos del Código 
Contencioso Administrativo. 

 
ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición, y contra ella no procederá el recurso de reposición por la 
vía gubernativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C. a los 05 días del mes de Mayo de 2009. 

 
 
 
 
 

 
 

Mayor General EDUARDO ANTONIO HERRERA BERBEL  
Rector 

 
Proyecto: Dra. Monica Urrego David, Jefe Oficina de Contratos 
Elaboró: Ing. Diana Espinosa Beltran, Proyecto Campus Cajicá 
VoBo: Dr. Rafael Torres, Jefe de División Financiera 
VoBo: Dra. Sonia Ospino Gómez, Jefe de Oficina Juridica 
VoBo: Dr. Alvaro Perez Tirado, Jefe Oficina de Planeación 
VoBo: Ing. Edgar Fernando Castiblanco, Director Proyecto Campus Cajicá 
VoBo: Br.G. Alberto Bravo Silva, Vicerrector Administrativo 

 


